
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-028-2023

	ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO, EQUIPAMIENTO DE VOZ Y DATOS PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 22 de agosto de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-028-2023 para la Adquisición de Equipo de Cómputo, Equipamiento de voz y datos para diferentes áreas de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo de Inversión Pública Productiva 2023, Recursos Propios, conforme a los oficios DGF/DPAF-115/2023, DGF/DPAF-149/2023 y DGF/DPAF-150/2023”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, por segunda ocasión, después de diferir el fallo el día 18 de agosto de 2023, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: la Dra. en C. A. Elena Patricia Mojica Carrillo, Directora General de Planeación y Desarrollo, en conjunto con el Ing. en S.C. Abraham Rodríguez Méndez, Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.---------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 04 de agosto de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 09 de agosto de 2023, a las 10:00 a.m., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que se recibieron solicitudes de aclaración y manifiesto de interés a la convocatoria; por parte de las empresas, INGENIERÍA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A DE C.V. y NETJER NETWORKS MÉXICO, S.A. DE C.V.; por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 16 de agosto de 2023 a las 10:00 (diez) horas, celebró el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 07 (siete) propuestas, presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	ACCESORIOS DE RED HERRAMIENTAS E INGENIERIA, S.A. DE C.V.

	2
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	3
	SISTEMAS DIGITALES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

	4
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.

	5
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

	6
	INGENIERIA EN INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE C.V.

	7
	CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 16 de agosto de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de las propuestas presentadas y que se agregan a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (50 páginas) y Anexo “2” (25 páginas), a considerar:-----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	ACCESORIOS DE RED HERRAMIENTAS E INGENIERIA, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 16, 17, 18, 19 y 20.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.

Conforme a la revisión realizada por el Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo a la documentación presentada por el licitante ACCESORIOS DE RED HERRAMIENTAS E INGENIERIA, S.A. DE C.V., se pudo observar. 

En el numeral X se solicitó lo siguiente:

X.9: Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta. (Su omisión es causa de desechamiento)

X.9.1: Partidas 16 a 20: Como parte integrante de su propuesta, es decir de las especificaciones técnicas ofertadas, el licitante deberá presentar la descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo Catálogo de conceptos (partida 16 a 20), según en la partida que participe. 

Dentro de la convocatoria, en el “Anexo “1”, Descripción de los Servicios, Generalidades”,  para las partidas 16 a la 20 se solicitó:

“Partida 16: Rehabilitación de enlace de fibra óptica y cableado de red en edificio 9 Comedor Universitario en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 1)

Tiempo de Garantía: 1 año.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Partida 17: Cableado de red en edificio 55 Oficinas del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 2)

Tiempo de Garantía: 12 meses.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Partida 18: Cableado de red en edificio 55 Laboratorios de Cómputo del Centro de Ciencias Básicas en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 3)

Tiempo de Garantía: 12 meses.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Partida 19: Cableado de red en edificio 62 Oficinas del Departamento de Archivo General  en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 4)

Tiempo de Garantía: 12 meses.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Partida 20: Cableado de red en edificio 65 Biblioteca Central  en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 5)

Tiempo de Garantía: 12 meses.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.”

Como puede observarse, en todas las partidas antes descritas, se solicitó en general el cumplimiento de los siguientes:

Tiempo de garantía: 12 meses 
Certificaciones especiales: 
· La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
· Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Incumpliento: El licitante dentro de su propuesta técnica del Anexo “1”, no coloca la información solicitada en el mencinado Anexo, respecto de la descripción general de los servicios y las certificaciones especiales, en especifico lo solicitado respecto de que la empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores. Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Al hacer una integración de los documentos solicitados en el numeral X.9 y X.9.1, se omitió la declaración de la información antes mencionada, por lo que puede observarse que no indica que dentro de los servicios a proporcionar, que el equipo de pruebas esté calibrado en el período de 12 meses. 

Además de lo anterior, no se presenta el certificado de la empresa, únicamente se encontró los certificados del personal Raul Armando Hermosillo Saldivar y Jesus Olayo de Leon.

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del licitante ACCESORIOS DE RED HERRAMIENTAS E INGENIERIA, S.A. DE C.V., únicamente para las partidas: 16 a la 20.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C. A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. en S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	2
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1, 2, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.

Conforme a la revisión realizada por el Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo a la documentación presentada por el licitante INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., se pudo observar lo siguiente:

En la partida 9 se solicitó:

“Suministro de equipo de comunicación – switch de acceso para edificio 4 Periodismo y 9 Comedor Universitario en Ciudad Universitaria.
Switch Extreme Networks modelo X435-24T-4S , 24 puertos 10/100/1000BASE-T full/half duplex, 4 puertos 1 / 2.5G unpopulated SFP, 1 AC PSU, kit de montaje en bastidor, fanless, licencia ExtremeXOS. Incluye cordón de energía 10 A, NEMA 5-15P, IEC320-C13 (10061 ) y  servicio de soporte y mantenimiento “PW NBD AHR” durante 12 meses (95504-X435-24T-4S), garantías y licencias.
Tiempo de Garantía: 12 meses”

El licitante ofertó:

“Switch Marca HPE Aruba, Modelo 6100 24G 4SFP+, Con la siguiente configuracion:
24 puertos 10/100/1000 Base-T full/half duplex
4 puertos 1/10Gb SFP+ superior a lo solicitado
1 Fuente de poder 
ventiladores integrados
kit de Montaje en bastidor
Funcionalidades del sistema operativo del switch habilitadas sin requerir licenciamiento 
Incluye cordón de energía 10A NEMA 5-15P, IEC320-C13 
Servicio de soporte y mantenimiento directo con el fabricante NBD por 5 años incluye actualizaciones
Tiempo de Garantía: de por vida NBD con el fabricante”

Incumplimiento: La convocante solicitó equipo con la característica de "4 puertos de 1 / 2.5G unpopulated SFP", de la revisión realizada a la propuesta del licitante por el área técnica, se corroboró que el equipo propuesto no presenta dicha característica; por lo cual se tiene como incumplimiento. 

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del licitante INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., únicamente para la partida: 9.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C. A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. en S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	3
	SISTEMAS DIGITALES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 16, 17, 18, 19 y 20.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.

Conforme a la revisión realizada por el Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo a la documentación presentada por el licitante SISTEMAS DIGITALES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., se pudo observar.

En el numeral X se solicitó lo siguiente:

X.9: Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta. (Su omisión es causa de desechamiento)

X.9.1: Partidas 16 a 20: Como parte integrante de su propuesta, es decir de las especificaciones técnicas ofertadas, el licitante deberá presentar la descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo Catálogo de conceptos (partida 16 a 20), según en la partida que participe. 

Dentro de la convocatoria, en el “Anexo “1”, Descripción de los Servicios, Generalidades”,  para las partidas 16 a la 20 se solicitó:

“Partida 16: Rehabilitación de enlace de fibra óptica y cableado de red en edificio 9 Comedor Universitario en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 1)

Tiempo de Garantía: 1 año.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Partida 17: Cableado de red en edificio 55 Oficinas del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 2)

Tiempo de Garantía: 12 meses.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Partida 18: Cableado de red en edificio 55 Laboratorios de Cómputo del Centro de Ciencias Básicas en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 3)

Tiempo de Garantía: 12 meses.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Partida 19: Cableado de red en edificio 62 Oficinas del Departamento de Archivo General  en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 4)

Tiempo de Garantía: 12 meses.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Partida 20: Cableado de red en edificio 65 Biblioteca Central  en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 5)

Tiempo de Garantía: 12 meses.
Certificaciones especiales: 
•	La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
•	Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.”

Como puede observarse, en todas las partidas antes descritas, se solicitó en general el cumplimiento de los siguientes:

Tiempo de garantía: 12 meses 
Certificaciones especiales: 
· La empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores.
· Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Incumpliento: El licitante dentro de su propuesta técnica del Anexo “1”, no coloca la información solicitada en el mencinado Anexo, respecto de la descripción general de los servicios y las certificaciones especiales, en especifico lo solicitado respecto de que la empresa y los supervisores de cuadrilla deberán contar con su certificación vigente por parte del fabricante. Las cuadrillas estarán formadas por un máximo de 4 instaladores. Equipo de pruebas calibrado en un período no mayor a 12 meses.

Al hacer una integración de los documentos solicitados en el numeral X.9 y X.9.1, se omitió la declaración de la información de la certificación de la empresa y sus supervisores, la formación de cuadrillas, pudiendo observarse que no indica que dentro de los servicios a proporcionar, que el equipo de pruebas esté calibrado en el período de 12 meses. 

Además de lo anterior, no se presenta el certificado de la empresa, únicamente se encontró el certificado del personal Jose de Jesus Jaramillo. 

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del licitante SISTEMAS DIGITALES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., únicamente para las partidas: 16 a la 20.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C. A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. en S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	4
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 9, 10 y 11.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C. A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. en S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	5
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1, 2 y 8.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.


Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C. A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. en S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	6
	INGENIERIA EN INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 16, 17, 18, 19 y 20.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, se presenta el siguiente incumplimiento:

En el numeral X.2.1.1 de la Convocatoria LPN E/901045968-028-223, se solicitó:

Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.*
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 16 de julio de 2023 al 16 de agosto de 2023). La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 16 de agosto de 2023.

Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 16 de agosto de 2023. *En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.

Conforme a la revisión realizada a la documentación presentada por el licitante INGENIERIA EN INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE C.V., se pudo observar lo siguiente:

Incumplimiento: En relación con lo solicitado para este numeral, el licitante presenta Constancia de Situación fiscal, fecha de emisión 08 de agosto de 2023, en la cual se corroboran los datos de la empresa, INGENIERIA EN INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE C.V. tales como: RFC IIT950418EQ1,  fecha de inicio de operaciones: 19 de junio de 1995, estatus del patrón: Activo, datos del domicilio, actividades económicas, régimen y obligaciones; no obstante a la información antes mencionada, no es posible determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales ante el SAT; por lo que se determina incumplimiento a lo requerido.

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.12, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante INGENIERIA EN INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y SONIDO, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C. A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. en S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	7
	CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1, 2, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, se presenta el siguiente incumplimiento:

Conforme a la revisión realizada por el Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo a la documentación presentada por el licitante CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V., se pudo observar lo siguiente:

En el numeral X.12 de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2023 se solicitó: 

“Respaldo del Fabricante:
Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes y servicios ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda) 
Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6”
En la carta de respaldo se deberá manifestar estar respaldados directamente por el fabricante; o bien, carta del fabricante con formato estándar, además de cubrir los requisitos indicados en este numeral. 
*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado. “

De acuerdo a lo antes señalado, y conforme a la oferta presentada por el licitante CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V., para las partidas: 3, 4, 5, 14 y 15, no presenta carta de respaldo del fabricante, conforme a lo solicitado en la Convocatoria; por lo cual se da por incumplimento a lo requerido en el numeral X.12 para los bienes ofertados y antes mencionados. 

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del licitante CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V., únicamente para las partidas: 3, 4, 5, 14 y 15.


Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C. A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. en S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-028-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones de fecha 09 de agosto de 2023, del análisis realizado y que constan en los anexos, las propuestas solventes, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante adjudicado
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	1
	Equipo de Computo
	Equipo
	280
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$14,620.47
	$4,093,731.60

	2
	Equipo Laptop
	Equipo
	10
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$18,014.47
	$180,144.70

	3
	Multifuncional Laser Monocromático
	Equipo
	1
	DESIERTA

	4
	Multifuncional
	Equipo
	1
	DESIERTA

	5
	Escáner ADF
	Equipo
	1
	DESIERTA

	6
	Proyector
	Equipo
	4
	DESIERTA OFERTA

	7
	Proyector
	Equipo
	1
	DESIERTA OFERTA

	8
	Equipo de Computo
	Equipo
	1
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$17,243.54
	$17,243.54

	9
	Suministro de equipo de comunicación – switch de acceso para edificio 4 Periodismo y 9 Comedor Universitario en Ciudad Universitaria
	Piezas
	4
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.
	$16,047.83
	$80,239.15

	10
	Suministro de equipo de comunicación – switch de distribución para edificio edificio 4 e Ciudad Universitaria
	Pieza
	1
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.
	$37,004.63
	$37,004.63

	11
	Suministro de equipo de comunicación – switch de distribución para edificio 65 Biblioteca Central en Ciudad Universitaria
	Piezas
	2
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.
	$87,543.85
	$175,087.70

	12
	Suministro de equipo de comunicación – Punto de acceso inalámbrico para edificios 9 (6), 55 (6), 62 (2), 47 (2), 104 (2), 210 (1), 307 (1), CS.Cafeteria (2)
	Piezas
	25
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$17,530.09
	$438,252.25

	13
	Suministro de accesorio para equipo de comunicación – licencia para punto de acceso inalámbrico
	Piezas
	11
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$814.18
	$8,955.98

	14
	Suministro de equipo de comunicación – auricular inalámbrico para personal de soporte
	Piezas
	9
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$1,185.80
	$10,672.20

	15
	Suministro de equipo de comunicación – auricular inalámbrico  para personal de soporte
	Piezas
	2
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	$3,880.80
	$7,761.60

	
	
	
	
	
	
	

	16
	Rehabilitación de enlace de fibra óptica y cableado de red en edificio 9 Comedor Universitario en Ciudad Universitaria
	Servicio
	1
	CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V.
	$92,917.22
	$92,917.22

	17
	Cableado de red en edificio 55 Oficinas del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de Ciudad Universitaria
	Servicio
	1
	CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V.
	$219,970.55
	$219,970.55

	18
	Cableado de red en edificio 55 Laboratorios de Cómputo del Centro de Ciencias Básicas en Ciudad Universitaria
	Servicio
	1
	CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V.
	$540,467.25
	$540,467.25

	19
	Cableado de red en edificio 62 Oficinas del Departamento de Archivo General  en Ciudad Universitaria
	Servicio
	1
	CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V.
	$42,547.04
	$42,547.04

	20
	Cableado de red en edificio 65 Biblioteca Central  en Ciudad Universitaria
	Servicio
	1
	CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V.
	$267,786.87
	$267,786.87


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	6 y 7
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	3, 4 y 5
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-115/2023, DGF/DPAF-149/2023 y DGF/DPAF-150/2023.-----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de compra - venta a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 24 de agosto de 2023 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. --------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página:: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Alfredo Duran Alba
Asistente de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Luis Enrique Cortes Calvillo 
Representante técnico del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Cesar Javier Guerrero 
[bookmark: _GoBack]Jefe de Sección de Soporte del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente)

	



____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Sin presencia de Licitantes 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 13 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 50 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 25 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:24 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO, EQUIPAMIENTO DE VOZ Y 

DATOS PARA DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE REDES Y 

TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD

L.P.N. E/901045968-028-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

1 Equipo de Computo 



Procesador: Corei5 13500T, 1.6GHz, 14 Cores, 20 threads, 

Equipo 280 $0.00 $0.00 $14,620.47 $4,093,731.60 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,161.00 $5,085,080.00 $0.00 $0.00 $26,105.40 $7,309,512.00

2 Equipo Laptop



Equipo Laptop Procesador: Intel® Core™ i5-1335U de 13.ª 

Equipo 10 $0.00 $0.00 $18,014.47 $180,144.70 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $19,185.00 $191,850.00 $0.00 $0.00 $19,789.60 $197,896.00

3 Multifuncional Laser Monocromático, ImageRunner Advance 

527i.



Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $35,176.47 $35,176.47

4 Multifuncional Kyocera ECOSYS M6230cidn



Características:

Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $20,577.33 $20,577.33

5 Escáner ADF Fujitsu Scan Snap iX1400



Característica:

Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9,200.00 $9,200.00

6 Proyector Epson PowerLite W49



Características:

Equipo 4 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7 Proyector Epson PowerLite E20

Características:

* Tecnología de proyección: 3LCD

Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 Equipo de Computo 



Procesador: Corei5 13500T, 1.6GHz, 16 Cores, 20 threads, 

Equipo 1 $0.00 $0.00 $17,243.54 $17,243.54 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,900.00 $18,900.00 $0.00 $0.00 $22,222.40 $22,222.40

9 Suministro de equipo de comunicación – switch de acceso para 

edificio 4 Periodismo y 9 Comedor Universitario en Ciudad 

Universitaria.

Pieza 5 $0.00 $0.00 $18,056.01 $90,280.05 $0.00 $0.00 $16,047.83 $80,239.15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10 Suministro de equipo de comunicación – switch de distribución 

para edificio edificio 4 e Ciudad Universitaria.



Pieza 1 $0.00 $0.00 $69,167.20 $69,167.20 $0.00 $0.00 $37,004.63 $37,004.63 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 Suministro de equipo de comunicación – switch de distribución 

para edificio 65 Biblioteca Central en Ciudad Universitaria



Pieza 2 $0.00 $0.00 $92,144.03 $184,288.06 $0.00 $0.00 $87,543.85 $175,087.70 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

12 Suministro de equipo de comunicación – Punto de acceso 

inalámbrico para edificios 9 (6), 55 (6), 62 (2), 47 (2), 104 (2), 

210 (1), 307 (1), CS.Cafeteria (2)

Pieza 25 $0.00 $0.00 $17,530.09 $438,252.25 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $47,922.35 $1,198,058.75

13 Suministro de accesorio para equipo de comunicación – 

licencia para punto de acceso inalámbrico.

Licencia para control de radio Aruba LIC-AP ELTU4 (JW472AAE)

Pieza 11 $0.00 $0.00 $814.18 $8,955.98 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,117.65 $23,294.15

14 Suministro de equipo de comunicación – auricular inalámbrico 

para personal de soporte.



Pieza 9 $0.00 $0.00 $1,185.80 $10,672.20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,100.00 $18,900.00

15 Suministro de equipo de comunicación – auricular inalámbrico  

para personal de soporte.



Pieza 2 $0.00 $0.00 $3,880.80 $7,761.60 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,100.00 $10,200.00

16 Rehabilitación de enlace de fibra óptica y cableado de red en 

edificio 9 Comedor Universitario en Ciudad Universitaria (se 

adjunta catálogo de conceptos en Anexo 1)

Servicio 1 $105,326.00 $105,326.00 $0.00 $0.00 $82,871.77 $82,871.77 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $96,382.80 $96,382.80 $92,917.22 $92,917.22

17 Cableado de red en edificio 55 Oficinas del Departamento de 

Redes y Telecomunicaciones de Ciudad Universitaria (se 

adjunta catálogo de conceptos en Anexo 2)

Servicio 1 $266,817.00 $266,817.00 $0.00 $0.00 $238,019.35 $238,019.35 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $263,037.16 $263,037.16 $219,970.55 $219,970.55

18 Cableado de red en edificio 55 Laboratorios de Cómputo del 

Centro de Ciencias Básicas en Ciudad Universitaria (se adjunta 

catálogo de conceptos en Anexo 3)

Servicio 1 $588,733.00 $588,733.00 $0.00 $0.00 $494,422.23 $494,422.23 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $571,481.36 $571,481.36 $540,467.25 $540,467.25

19 Cableado de red en edificio 62 Oficinas del Departamento de 

Archivo General  en Ciudad Universitaria (se adjunta catálogo 

de conceptos en Anexo 4)

Servicio 1 $42,832.00 $42,832.00 $0.00 $0.00 $39,050.37 $39,050.37 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $43,816.22 $43,816.22 $42,547.04 $42,547.04

20 Cableado de red en edificio 65 Biblioteca Central  en Ciudad 

Universitaria (se adjunta catálogo de conceptos en Anexo 5)



Servicio 1 $394,331.00 $394,331.00 $0.00 $0.00 $363,648.90 $363,648.90 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $413,905.09 $413,905.09 $267,786.87 $267,786.87

INGENIERIA EN 

INTERCOMUNICACION TELEFONIA Y 

SONIDO, S.A. DE C.V.

CONECTIVIDAD ESPECIALIZADA DE 

NETWORKING, S. DE R.L. DE C.V.

ACCESORIOS DE RED HERRAMIENTAS 

E INGENIERIA, S.A. DE C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

SISTEMAS DIGITALES DE 

AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE 

C.V.

GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.


